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ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA ESCUELA 
INTERNACIONAL DE DOCTORADO (EDUEX) DE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA 
 
 
Previa convocatoria cursada en tiempo y forma, se reúnen mediante videoconferencia, los 
miembros de la Comisión de Aseguramiento de la Calidad de la EDUEx, que figuran en el Anexo 
I incorporado a esta acta, siendo las 10:00 horas del día 6 de junio de 2025, con la presencia 
del Sr. Presidente y del Sr. Secretario y la mayoría necesaria de sus miembros y con el siguiente 
orden del día: 
 
1.- Aprobación, si procede, del Acta de la sesión anterior. 
 
Se aprueba, por unanimidad, el acta de la sesión anterior (24/04/2025) 
 
2.- Informe del director de la EDUEx. 
 

El Sr. Presidente informa que desde la ANECA se exige a los programas de doctorado más 
información sobre las encuestas de satisfacción en los programas de doctorado, tanto a 
estudiantes, como profesorado y egresados. La responsable de calidad está trabajando junto 
con la UTEC para lanzar el proceso, que se enviará en breve mediante correo electrónico con 
un enlace a las encuestas y todos los detalles necesarios. 

El Sr. Presidente da la palabra a la responsable de calidad, Dª Ruth Jiménez Castuera que 
explica que dicho proceso se hará en dos fases. En una primera fase se trataría de enviar las 
encuestas a los grupos de estudiantes, egresados y profesores, según las instrucciones que va 
a enviar por correo electrónico. Ruth Jiménez explica cómo se obtienen los e-mails de cada 
grupo y cómo se completa el dato de personas encuestadas en una tabla excel. Para esta fase 
se dará una semana para localizar los correos. Los coordinadores tienen que rellenar en un 
Excel compartido el número de personas a las que se le ha pasado la encuesta. Cada sector 
recibirá un formulario de quince preguntas de marcar y dos abiertas. Los encuestados tienen 
una semana para responder el cuestionario y si el número de respuestas se considera 
insuficiente por parte de la UTEC, podría ser necesario pasar las encuestas de nuevo. 

La responsable de calidad abre un turno de intervenciones. 

Solicita la palabra D. Ángel Luis Ortiz Seco, que considera que esto es un trabajo administrativo 
y que las encuestas deben enviarse desde el Servicio de Doctorado. Responde Ruth Jiménez 
que se ha trabajado con el Servicio de Doctorado para facilitar el proceso lo más posible y se 
ha optado por esta posibilidad. 

Toma la palabra el Sr. Presidente y razona que se trata de un proceso que corría prisa 
desarrollar. Plantea la duda sobre cómo se desarrolla este proceso en otros Centros de la UEx. 
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Explica que desde el Servicio de Doctorado no es sencillo hacerlo y que tomará la palabra el 
Jefe de Sección que dará las explicaciones oportunas. 

Interviene D. Blas Vinagre Jara que muestra su acuerdo con Ángel Luis Ortiz por cuanto 
considera que el profesorado asume demasiadas funciones administrativas. También advierte 
sobre los problemas que puede causar enviar correos electrónicos a cuentas personales de los 
estudiantes, cuando tienen a su disposición cuentas institucionales facilitadas por la UEx. 

Interviene a continuación Dª. Victoria Carrillo Durán, que muestra igualmente su acuerdo con 
las anteriores intervenciones y consulta sobre si se va a enviar las encuestas a todos los 
profesores que constan en las memorias de verificación o solo a aquellos que ejercen de 
directores o tutores. Explica la responsable de calidad que solo a directores y tutores. Por otro 
lado, también aclara que desde que se realizan las encuestas hasta el final del curso, habrá 
estudiantes que ya sean egresados. Plantea la posibilidad de enviar un segundo pase de 
encuestas más adelante donde el número de egresados habrá aumentado. 

Informa el Presidente, la responsable de calidad, D. Luis García Marín y varios asistentes a 
través del chat que ha habido problemas de conexión momentáneos. 

Toma la palabra D. Luis García Marín que muestra acuerdo con las anteriores intervenciones 
y considera inapropiado que los profesores tengan que pasar encuestas y además 
incomprensible y discriminatorio que doctorado no cuente con el personal que el resto de 
centros sí tiene. Plantea la posibilidad de hacer un escrito de queja al Rector por la falta de 
medios que sufre la Escuela de Doctorado. 

Interviene el Presidente para indicar que la EDUEx es el único Centro que no dispone de una 
estructura adecuada para realizar sus funciones. Explica que Dª Ruth Jiménez está asumiendo 
funciones de subdirección y a la vez de responsable de calidad y que la Escuela no dispone de 
un gestor de calidad que pueda encargarse de estos procesos, a pesar de las diversas 
reuniones mantenidas con el Rector. 

Toma la palabra D. Pedro Cintas Moreno, que explica que en su programa interuniversitario 
solo se envía un email que engloba a todos los encuestados. 

Interviene el Jefe de Sección de Doctorado, D. Ignacio Mulero Larios, que indica que el proceso 
de las encuestas se ha lanzado de una forma apresurada y con falta de medios. Explica que no 
solo los coordinadores están saturados de trabajo, sino también el Servicio, que no dispone 
de personal y la Dirección de la EDUEx, que está haciendo un máximo esfuerzo. En cuanto a 
los correos electrónicos que los estudiantes tienen de alta, explica que son los propios 
estudiantes quienes aportan ese correo y no hacen el cambio al correo institucional. 

Interviene de nuevo D. Ángel Luis Ortiz Seco, indica que al final si el trabajo sale, la Universidad 
no toma las medidas necesarias para cubrir las necesidades existentes. 

Blas Vinagre Jara interviene de nuevo incidiendo en que a pesar de la falta de medios 
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administrativos, esa labor se debe hacer igualmente desde el Servicio y que ya existe una 
plataforma como RAPI para pasar las encuestas. 

Dª Victoria Carrillo Durán interviene incide en que las comisiones disponen de un PTGAS que 
podría hacer estas tareas, y considera en que Doctorado se está sosteniendo por el trabajo 
desinteresado del PDI. 

Toma la palabra D. Miguel Ángel Márquez Paniagua, que considera que hay un problema 
estructural de la Universidad, considera que la EDUEx es el Centro más importante de la UEx 
y está desatendida por el equipo rectoral. 

Interviene Elena García Martín, que muestra su conformidad con los comentarios vertidos y 
muestra su disposición para presentar las quejas que sean necesarias. 

Por último, el Presidente da por concluido este punto y pasa al punto número 3. 
 
3.- Aprobación, si procede, de los informes anuales de los Programas de Doctorado del curso 
académico 2023-24 

El Sr. Presidente explica que se someten a aprobación todos los informes anuales de los 
programas excepto los seis que se aprobaron en la anterior. 

El Sr. Presidente abre un turno de palabra. Interviene la responsable de calidad para agradecer 
la colaboración de los coordinadores. 

Se someten a votación por el Sr. Presidente, y se aprueban por unanimidad. 

4.- Aprobación, si procede, de la Memoria de Calidad de la EDUEx (curso académico 
2023/24) 
 

El Sr. presidente explica en qué consiste la memoria anual, como resumen de las acciones 
desarrolladas en la Escuela. Señala que en la página 9 hay un error ya que hay 10 programas 
interuniversitarios y no 9. Agradece el trabajo realizado para el desarrollo de la misma por 
parte de Dª Ruth Jiménez Castuera y D. Ignacio Mulero Larios. 

Dª. Ruth Jiménez Castuera interviene para aclarar que esta memoria es del curso 23/24 y no 
incluye información del 24/25. 

Se somete a votación por el Sr. presidente, y se aprueban por unanimidad. 
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5.- Ruegos y preguntas. 
 

Interviene D. Blas Vinagre Jara y consulta si el procedimiento de depósito de tesis podría 
comenzar con la presentación de la documentación por parte del estudiante en los 
Negociados de Doctorado para que verifiquen que la misma esté correcta, para evitar 
subsanaciones. 

Responde D. Ignacio Mulero Larios para indicar que no hay inconveniente en modificar el 
procedimiento, por parte del Servicio no hay inconveniente. Este procedimiento es anterior a 
ocupar este puesto y parece que se optó por el mismo por acuerdo de los entonces 
coordinadores. También aclara que cambiar el procedimiento dará lugar a otros problemas. 

Interviene Dª. Elena García Martín para indicar que en su programa lo han incluido como 
mejora a realizar. 

Toma la palabra Dª. Victoria Carrillo Durán, que muestra su conformidad con lo expuesto por 
D. Blas Vinagre Jara y Dª. Elena García Martín en el sentido de que les parece más ágil que se 
haga previamente una revisión de la documentación por parte del Servicio. 

Interviene de nuevo D. Ignacio Mulero Larios para aclarar que por parte del Servicio no existe 
predilección por un procedimiento u otro, pero que debe considerarse que las tesis no están 
depositadas oficialmente hasta que las comisiones las autorizan. Por tanto, puede resultar en 
perjuicio del estudiante hacer una revisión previa a la aprobación en las comisiones 
académicas, si el doctorando va muy justo de plazos de permanencia. 

Toma la palabra D. Luis García Marín, que considera acertada la anterior intervención de D. 
Ignacio Mulero Larios, puesto que hay estudiantes que van muy justos con los plazos, por lo 
que habría que pensar muy bien si es buena idea implantar una revisión previa. 

No se plantea ninguna duda o sugerencia más, y sin más asuntos que tratar se levanta la sesión 
a las 11:30h 

 

El Secretario, 
 
 
Ignacio Mulero Larios 

Vº Bº El Presidente, 
 
 
Juan Florencio Tejeda Sereno 

 

 

 



5 

 

 

 Escuela Internacional de Doctorado de la 
Universidad de Extremadura 

 

Comisión de Aseguramiento de la Calidad. 
Acta 2/2025 

 

ANEXO I: asistentes 
 
Presidente: Dr. D. Juan Florencio Tejeda Sereno, Director de la EDUEx 
Secretario: D. Ignacio Mulero Larios,  Jefe de Sección de Doctorado de la EDUEx 
 
Vocales: 
 
Dra. Dª. Ruth Jiménez, Responsable de Calidad de la EDUEx 
Dr. D. José Julio García Arranz, Coordinador PD Interuniversitario en Patrimonio 
Dr. D. Luis Merino Jerez, Coordinador PD Lenguas y Culturas 
Dr. D. Ángel Luis Ortiz Seco, Coordinador PD Ciencia y tecnología de los nuevos materiales 
Dra. Dª. María Jesús Lorenzo Benayas, Coordinadora PD Biología molecular y celular, 
biomedicina y biotecnología. 
Dr. D. Luis Jesús García Marín, Coordinador PD Salud pública y animal 
Dra. Dª Elena García Martín. Coordinadora PD en Biomarcadores de Salud y Estados 
Patológicos. 
Dra. Dª. Trinidad Pérez Palacios, Coordinadora PD en Ciencias de los alimentos 
Dra. Dª. Elena Felipe Castaño. Coordinadora PD en Psicología. 
Dr. D. Andrés Caro Lindo, Coordinador PD en Tecnologías Informáticas. 
Dr. D. Pedro Cintas Moreno, Coordinador PD Química sostenible 
Dr. D. Manuel Ángel Aguilar Espinosa, Coordinador PD Química teórica y modelización 
computacional 
Dr. D. Miguel Ángel Márquez Paniagua, Coordinador PD Economía y empresa. 
Dra. Dª. Victoria Carrillo Durán, Coordinadora PD Información y comunicación 
Dr. D. Blas Manuel Vinagre Jara, Coordinador PD Ingenierías industriales 
 
Excusan asistencia: 
 
Dr. D. Francisco Ignacio Revuelta Domínguez, Coordinador PD Innovación en formación del 
profesorado. Asesoramiento, análisis de la práctica educativa y TIC en educación 

Dr. D. José Manuel Hernández Mogollón, Coordinador PD Turismo 

Dña. Cristina Requena Mansilla, representante de estudiantes de doctorado. 

Dra. Dª. Sara Morales Rodrigo, Coordinadora PD Ciencia y tecnología de los sistemas 
agroforestales 
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